
“Decomiso de aguardiente en el año 1843”      
En el año de 1843, se reportó un cargamento con 40 barriles de aguardiente de mezcal 
procedentes de villa de Sinaloa, se informó que este no contaba con los documentos requeridos 
por el articulo 25 de la ley de 26 de octubre de 1842. De acuerdo con la ley, se citaron a las 
partes involucradas para que se presentaran y explicaran su posición. El arriero afirmaba que no 
era el dueño de la carga, y que el propietario era su amo, don Pedro Guerrero.  
 A consecuencia de lo expuesto, el juzgado emitió un auto para emplazar a don Pedro 
Guerrero, quien debía comparecer para defender sus intereses en el juicio, advirtiéndole de las 
consecuencias si no lo hiciera dentro de los 12 días del plazo establecido. La Aduana de Sinaloa 
le impuso una fianza a Pedro Guerrero. Se presentó Ramón Guerrero, ofreciendo dar garantía 
para cuestionar los intereses deportados de la pertenencia de su padre, con el traía la guía y 
facturas que comprueban que ese cargamento era de su padre, también contaba con los 
documentos legales y cubrió con el pago por la infracción que se nota haberse cometido de 
dicho artículo.  
Este incidente refleja el proceso legal de la época relacionado con el comercio y las normativas 
aduaneras, y muestra cómo se resolvían las disputas sobre la propiedad y los trámites 
comerciales a través de la intervención de las autoridades y presentación de las pruebas. Este 
juicio nos proporciona una visión clara de cómo se comenzaba a regular el comercio de bebidas 
alcohólicas en México del siglo XIX. La Ley de 26 de octubre de 1842 era una de las leyes 
promulgadas por el gobierno mexicano para regular el comercio de bebidas alcohólicas, y su 
importancia radica en que establecía requisitos estrictos para el transporte de aguardiente y 
otros productos destilados.  
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